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Artículo novene.-La Dirección General de Seguridad elevará
propuesta al Ministerio de la Gobernación sobre las reformas,
distribución de competencias y cambios de plantillas necesarias
para la efectiv:idad del presente Real Decreto.

Por el Ministerio de la Gobernación, previo informe de las
Direcciones Generales de Seguridad y de la. Guardia Civil, se
determinarán los puntos de ubicación y la entidad de las unida
des de Policía Gubernativa y Guardia Civil que las necesidades
del servicio aconsejen establecer" con las consiguientes redis~

tribuciones de efectivos, de conformidad con lo prevenido en
este Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Art. 2." La finalidad del presente Reglamento es regula.r la
construcción, instalación y mantertimiento de tos aparatos ele
vadores pera obras, definidos en el artículo 1.0.

Art. 3." El presente Reglamento no será de aplicación a los
aparatos elevadores en los cuales concurra alguna de las si~

guientes circunstancias:

. a} Montacargas para subir o bajar materiales que no han
sido previstos para transportar personas.

b} Aparatos elevadores que formen parte- permanente del
edificio.

el Aparatos elevadores de minas.

PEREZ DE BRICIO

Ilustrísimo señor:

JUAN CARLOS

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Art. 4." A continuación se da la significación precisa de los
términos técnicos más generalmente usados en este Regla
mento:

Amortiguador. Organo destinado a servir de tope deformable
de final de recorrido y constituido por un sistema de frenado
por fluído, muelle u otro dispOSItivo equivalente.

Aparato elevador para obras (A. E. O.J. Aparato elevador qUe
se desplaza por guías verticales, o débilmente inclinadas res
pecto a la vertical, sirve niveles definidos y está dotado de una
cabina cuyas 9.imensiones y constitución permiten materialmente
el acceso de las personas y materiales a ella.

Aparato elevador para obras de adherencia. Aparato eleva~

dar en el cual los cables son ~rrastrados por adherencia sobre
poleas motrices del grupo tractor.

Aparato elevador para obras, de piñón y cremallera. ,Aparato
elevador cuya tracción la realiza directamente el piñón motriz
del grupo' tractor engranado sobre una cremallera fijada sobre
la torre, mástil o estructura, en toda la altura del recorrido.

Aparato elevador para obras, de tambor de arrollamiento.
Aparato elevador en el que los cables o cadenas son arrastrados
por el grupo tractor por procedimientos en los que no interviene
la adherencia.

Bastidor. Armazón metálico unido a los elementos de suspen
sión que soporta la cabina o el contrapeso.

Cabina. Elemento del aparato elevador que efectúa el reco
rrido entre sus distintas paradas y l3n el que se transporta pa
sajeros o materiales indistintamente.

Carga nominal o útil. Valor máximo de la carga garantizada
por el constructor del aparato elevador para su funcionamiento
normal y que ha de figurar en la cabina ,en kilogramos.

Cercado. Espacio delimitado al que sólo se ingresa por uno
o más accesos provistos· de puertas cj)n llave. ~-

Enclavamiento. Efecto que producen los dispositivos 61éctri~

cos o mecánicos que, al actuar sobre algún elemento de la ins
talación, impiden el movimiento del aparato elevador.

Foso. Parte del recinto situadoi:nmediatamente debajo del ni
vel inferior servido por la cabina o contrapeso.

Gálibo de desplazamiento. Espacios no limitados físicamente
en los cuales se desplazan la cabina y el contrapeso.

Grupo tractor. Elemento o conjunto de elementos motorés y
sus accesorios.

Guardapié o rodapié. Pared lisa aplomada al borde de los
umbrales de las puertas y por debaj o de éstos.

Guías. Elementos que dirigen el recorrido del bastidor de la
cabina o contrapeso.

Limitador de velocidad. Elemento que provoca la actuación
del paracaídas o de un freno cuando la velocidad de la cabina o
contrapeso sobrepasa un valor predeterminado.

Nivelación. Sistema que permite obtener una parada piecisa
de la cabina a nivel de los pisos.

Paracaí.das. Dispositivo mecánico que se instala en el bas
tidor de la cabina odel contrapeso y que se destina a paralizar
automáticamente éstos sobre sus guías o estructura en el caso
de aumentar la velocidad en el descenso y/o en el de rotura de
los órganos de suspensión.

Paracaidas de acción amortiguada. Páracaídas en el que se
adoptan dispositivos especiales para, en caso de actuación, limi
tar a un valor admisible, mediante deslizamiento sobre unas
guías, la reacción sobre el bastidor.

Paracaídas de accwn instantánea. Paracaídas cuya acción
sobre las guías o estructura se traduce en una paralización del
bastidor sin deslizamiento apreciable de éstos sobre ellas, y sin
que la reacción sobre el bastidor quede disminuida por la in
tervención de ningún sistema elástico.

Placa de tope. Placa que se fija -en el bastidor y que está
destinada a entrar en contacto con el amortiguador o ~on el
10p.e~

CAPITULO 11

ORDEN' de 23 de mayó de 1977 por la que se aprue
ba el Reglamento de Aparatos elevadores para
obras.

13820

En las obras dedicadas a la construcción y reparación de edi
ficios o estructuras, se precisa la utilización de aparatos eleva
dores de uso mixto para materiales y personal de obra,aparatos
que no forman parte del edificio.

Dichos aparatos poseen unas características especiale's que
impiden sea aplicable a los mismos en todos sus aspectos el vi
gente Reglamento de Aparatos elevadores, de 30 de junio de 1966.

Por otra parte, al ser· elevadores de uso temporal, conviene
agilizar y simplificar lo más posible los trámites necesarios para
conseguir la autorización de puesta en marcha.

En su virtud, este Ministerio. a propuesta -de la Ili'rección Ge
neral de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, ha tenido a
b~en disponer:

Primero. Se aprueba, el Reglamento de Aparatos elevadores
para obras que figura a continuación.

Segundo. El mencionado Reglamento entrarA en vigor a los
tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.' Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan
a lo dispuesto en .la presente Orden ministerial.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1977.

Primer'a.-Se faculta al Ministerio de la Gobernación para
qua, oídas las Direcciones Generales de Seguridad y de la
Guardia Civil, dicte las normas que desarrollen el presente
Real Decreto.

Segunda.-Este Real Decreto entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado", a partir
del eual quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en el mismo.

Dadc en Madrid a dos de junio de mil novecientos setenta
y siete.

REGLAMENTO DE APARATOS ELEVADORES PARA OBRAS

CAPITULO PRIMERO

El Ministro de la Gobernación,
RODOLFO MARTIN VILLA

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Ambito de aplicación

Artículo V' Se entiende por elevadores para obras aquéllos
que se instalan en edificios o estructuras ,en construcción, repa
ración o demolición con car~.cter temporal, dentro o fUera del
edificio e estructura y que no formen, parte de éste. Serán utili
zados solamente por el persona~ d~ Ja obra y para los JÍla~eria1es
de la misma~
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Recorrido libre de seguridad. Distancia di~ponible en los fi
nales de recorrido de 1& cabina y del contrapeso que permite el
desplazamiento de uno y otro más allá de 108 niveles extremos
servidos.

Suspensión. Conjunto de los órganos de suspensión (cables,
cadenas, piñón, cremallera y accesorios), a los cuales se en;cuen
tra directamente unida la cabina.

Suspensión diferencial o doble suspensión. Sistema en el que
los órganos de suspensión pasan por unas poleas móviles situa
das en la cabina y/o contrapeso. teniendo uno o ambos extremos
de la suspensión amarrados a puntos fijos.

Usuario. Persona que utiliza' el sérvicio de una instalación de
aparato elevador.

Usuario autorizado. Persona autorizada expresamente por el
encargado del servicio ordinario del aparato elevador para utili
zar éste.

Veloéidad nOniinal o de régimen. Velocidad determinada por
el constructor del aparato elevador en función de la cual ha sido
construido o instalado, expresada en mis (metros por segundo>.

Torre, mástil o estructura. Conjunto de tramos metálicos
unidos entre, sí sobre el que van fijadas las guías de la cabina
y en su caso, las poleas de reenvío, la cremallera o las guias del
contrapeso,

CAPITULO III

Gálibo de desplazamien to

Art. 5." 1. En el primer acceso deberá existir una protección
metálica que impida la entrada de las personas a la zona coin
cidente con la proyección vertical de las partes móviles del
A.E.O.

La altura minima de la protección será 1;800 mm.
11. Las protecciones serán de alma llena o tejido metálico,

en el caso de tejido metálico el diámetro mínimo de los alambres
será de 2 mm y la luz de las mallas no deberá exceder de 20 mm.

Deberán situarse a una distancia de las partes móviles su
perior a 50 mm.

Art. 6.° En cada acceso deberán existir protecciones metáli
cas con una altura m1nima de 1;800 mm. que cubran la proyec
ción horizontal sobre el plano del acceso de cualquier órgano
animado de movimiento. En el caso de que las protecciones sean
construidas con tejido metálico deberán cumplir lo especificado
en el artículo anterior.

Art. 7.° 1. Los A.E.O. no deben situarSe encima de un lugar
accesible a personas, a menos que:

a) Se instale o ejecute bajo los amortiguadores o topes de
contrapesos un dispositivo adecuado, con obra de fábrica u otros
materiales que retengan el elemento desprendido y proporcionen
las garantías suficientes, o

b) Que el contrapeso esté provisto de un paracaídas.

11. Debajo de los elementos que pudieran desprenderse y caer
por el espaeio del gálibo de desplazamiento se colocarán plata
formas o enrejados protectores,· a fin de evitar posibles daños a
personas o desperfectos en el servicio.

Art. 8.° En los aparatos elevadores para obras, de adherencia,
cuando la cabina o el contrapeso se encuentren sobre sus topes
o amortiguadores totalmente comprimido.$.el recorrido aún po.
sible en sentido ascendente del contrapeso o de la cabina ha
de ser por lo menos igual a 0,035 Vi (expresando la velocidad
en metros por segundo) y. como minimo, 0,20 metros.-'

Art. 9.° I. Los aparatos elevadores de tambor de arrolla
miento deben cumpli-t la8 siguiente-s condiciones:

al Cuando la cabina -se encuentre en su parada superior,
el recorrido aún posible en sentido ascendente ha. de ser al
menos igual a 0,16 metros más 0,65 Vil (expresando la velo
cidad en metros por segundo).

b) Cuando la. cabina esté en contacto con los topes ha de
existir al menos un espacio de un metro entre el techo de
la cabina y la parte saliente más baja de la estructura en
su zona superior, más 0,65 Vil (expresando la velocidad en
metros por Segundo).

11. _En el Caso de ir dotado de contrapeso. éste ha de estar
instalado de tal forma que cuando la cabina se encuentre en
su parada inferior el recorrido aún posible en sentido ascen
dente del contrapeso ha de ser al menos igual a 0,16 metros,
más 0,65 Vil (expreStUldo la velocidad' en metros por -segundo).

Art. 10. El cálculo de la torre, mástil o estructura se ajus
tará a la Norma UNE 58-102-74, denominada ..Aparatos pesa
dos de elevación - Reglas para el cálculo de las estructuras»,
considerando el cuadro dé utilización B y cuadro de cargas 3.

CAPITULO IV

Cercado de máquinas y poleas

Art. 11. Los cercad.o& de las máquinas () poleas no deben
contener más que el material necesar10 para los fi'nes de la
inspección y conservación de los aparatos elevadores. No han
de existir en ellos canalizal.Íones ni _órganos extraños -al ser~.

viciQ ni han de quedar afectados por, otros usos que no sean
los propios de 108 aparatos elevadores. Se construirán con
paredes y techo de alma llpna o de tejido _metálico, con una
altura no inferior a 2 metros y con las mismas condiciones
geométricas expresadas en el articulo 5.°, apartado II.

CAPITULO V

Puertas de acceso

Art, 12. Las puertas de acceso de los aparatos elevadores
para obras podrán estar formadas por superficies metálicas
de alma llena o tejido metálico, en este caso deberán cumplir
10 especificado en el artículo 5. 0, 11.

Art. 13. Las puertas y sus cercos han de ser metálicos y
construidos de tal manera que aseguren su indeformabilidad.
Por su parte exterior las puertas podrán. tener aplicaciones de
materiales con !ines ornamentales·o decorativos, pero estas~

aplicaciones nunca podrán hacerse eil los bordes o en la
parte interior de las mismas.

Art. 14. I. Las puertas de acceso deben cumplir en' gene
ral las reglas en' vigor concernientes a la protección ·contra
incendios.

11. Las puertas de acceso enclavadas han de poder re·
sistJr sin deformaciones permanentes una fuerza horizontal de
300 Newtons, aplicada en cualquier punto de una u otra
cara.

Art. 15. I. En los aparatos elevadores para obras las
puertas de acceso han de tener una altura libre mínima de
1,90 metros.

11. En los aparatos elevadores para obras el paso libre
de las puertas de acceso no ha de ser superior en 0,10 me
tros a la anchura del umbral de la cabina, ni inferior a la
de ésta.

Art. 16. Las puertas y sus marcos han de estar conce
bidas de tal forma que sea mínimo el riesgo de que puedan
quedar prendidas las ropas, sobre todo en la parte de las
bisagras. ~

Art. 17. La iluminación natural o artífícial exteríor en
los accesos próximos a las puertas han de estar aseguradas
de tal manera que un usuario pueda observar lo nue hay
áelante de él.

Art. 18. l. En funcior:amiento normal no debe ser posible
abrir una puerta de acceso a menos que la cabina se encuentre
en la zona de apertura de la cerradura y esté parada o a
punto de parar, para lo cual las puertas de acceso estarán
provistas de un enclavamiento' mecánico y otro eléctrico por
lo menos.

n. La zona de desenclavamiento de la cerradura ha de ser
.como máximo de 0,20 metros por encima y por· debajo del ni
vel servido. En el caso de puertas de acceso con apertura
automática este valor puede alcanzar 0,30 metros.

Art. 19. I. No debe ser posible hacer funcionar el apara
to elevador y mantenerlo en funcionamiento si está abierta
una puerta de acceso, a menos que estén efectUándose opera
ciones de nivelación dentro de la zona correspondiente a esta
puerta.

11. En los elevadores de obra no se podrán utilizar en los
accesos puertas de guillotina de apertura y cierre automá
tico por medía del movimíento de la cabína más que cuando
la velocidad de ésta sea como máximo de 0,70 mis.

Art. 20. I. Cada una de las puertas de acceso se podrá
abrir desde el exterior con ayuda de una llave especial, que
estará en poder del encargado del servicio ordinario - del
aparato elevador de obra.

11. Los dispositivos de apertura y cierre de 1& cerradura
han de estar protegidos en lo posible contra las manipulacio,:
nes imprudentes.

Art. 21. 1. El enclavamiento eléctrico estará formado por
un ínterruptor íntercalado en el circuito de maniobra que
se abrirá al abrirse la puerta, e impedirá el funcion...miento
del aparato elevador mientras no esté la puerta totalmente
cerrada.
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II. Puede también admitirse que el interruptor, que forme
el enclavamiento eléctrico, sea abierto ,o cerrado por la
acción del cerrojo de una cerradura manual, con la· condición
de que úñicamente "pueda quedar cerrado el interruptor por
el cerrojo y- cuando está totalmente corrido y alojado en el
hueco correspondiente de la cerradura.

CAPITULO VI

Cabina. contrapeso y bastidores

Art. 22. La altura. interior de la cabina de los aparatos
elevadores ha de ser como mínimo de dos lp.9tros y la puerta
o puertas que sirvan para el acceso normal de los usuarios
de 1,90 metros como mínimo.

Art. 23. I. La cabina estará formada por unas paredes de
superficie llena o tejido metálico, con un suelo y un techo
de superficie· llena, no debiendo tener otras aberturas que
las que sirvan para el acceso normal de los usuarios y la de
socorro prevista en el artículo 24, Qp,artado IV.

II. Cuando las paredes sean de tejido metálico, éstas de
berán cumplir lo establecido en el articulo 5. G, n, en su parte
inferior y en todo su perímetro estarán provistas de un zócalo
de alma llena de 0,10 metros de altura.

Art.24. l. El conjunto constituido por las paredes, el
suelo y el techo de la cabina ha de tener una solidez sufi
ciente para resistir los esfuerzos que se apliquen en- el fun
cionamiento normal del aparato elevador y también en los
caso, de actuación del paracaídas o de la cabina sobre s.us
amortiguadores.

n. Las paredes han de ser metálicas o de otros materiales
de resistencia equivalente.

nI. El techo ha de soportar sin deform,ación permanente
ni ,rotura, al menos, el peso de dos hombres.

IV. El techo deberá estar provisto de una trampilla de di
mensiones suficientes para el paso de un hombre, y con un en
clavgmiento eléctrico de 111" serie general de puertas.

V. Si el techo se utiliza como plataforma de trabajo de
berá e:;tar provisto de una barandilla de 0,90 metros de altura,
que podrá plegarse cuando no se trabaje.

Art. 25. El conjunto de paredes; suelo y techo' debe con
servar en caso de incendio y dura.nte el tiemRo necesario su
resistencia mecánica, y no debe estar constituido por mate
rial\;:; que puedan 'resultar peligrosos por su combustibilidad
o por la. naturaleza y volumen de los gases y humos que
puedan producir.

Art. 26. 'La entrada o entradas de la. cabina que sirven
para el acceso normal de los usuarios y materiales han de
estar provistas de puerta o ,puertas metalicas.

Art. 27. Las puertas de cabina. podrán ser de tejido me
tálico, en cuyo caso deberán cumplir lo prescrito en el ar
tículo 5.°, JI, y estarán provistas en su parte inferior y. en
toda su anchura de un zócalo de alma llena de 0,10 metros
de altura. -

Art. 28. 1. Las puertas de cttbina han de ser capaces de
sopcrtar una carga de 300 Newtons aplicada horizontalmente
en cualquier punto sin ofrecer una deformación permanente.

11. En los aparatos elevadores para. obra, cuando las puer
tas de la cabina estén cerradas, han' de obturar completamente
la entrada: a la misma..
~ nI. Las puertas 'y sus marcós han de estar concebidos de
tal forma que reduzcan al máximo el riesgo de que puedan
quedar prendidas las topas, sobre todo, en la parte de las
bisagras.

Art. 29. No ha de ser posible hacer funcionar. el aparato
elevador o mantenerlo en funcionamiento si está. abierta una
puerta -de la cabina, a menos" que estén efectuando opera
ciones de nivelación en el nivel de la parada.

Cada puerta de cabina. ha de estar provista. de un contacto
eléctrico que impida el funcionamiento del elevador en tanto
la. puerta no esté cerrada.

Art. 30. Las dimensiones mínimas de la entrada de la.
cabina serán de 1.90 metros de altura y 0,80 metros de luz.

Art. 31. En los aparatos elevadores de obra se dispondrá
de ilUminación artificial en la eabina y se hará U&O de esta
ilum:nación siempre que la luz ,natural sea deficiente.

El nivel de la iluminación no será inferior a 100 luxo

Art. 32. 1. El contrapeso hl de estar concebido de forma
que queden satisfechas - las presc'ripciones de los artículos
8 y U,

n. Si el contrapeso está compuesto por diferentes piezas,
éstft.s han de estar uIÍiqas por un bastidor o bien por tirantes
en número mínimo de dos.

Art. 33. 1. Los bastidores de suspensión serán metálicos,
de con&trucción robusta, estando calculados de forma que
ninguno de sus elementos trabaje con coeficientes de segu
ridad menor de 5, aun en caso de hallarse sometidos a la
acción de cargas excepcionales, ocasionadas al entrar en
funcionamiento el paracaídas. .

JI. El coeficiente de alargamiento Al -tolerado en los maw
tariales empleados en la. construcción de los -aparato& eleva·
dores de obra, aerá tal que A 5" 45 - R/2, siendo R ia resis
tencia a la rotura del material en kilogramos/milímetro cua
drado.

JII. No -. se permitirá el empleo de hierro fundido en la
construcción de los élementos que hayan de estar Sometidos
a esfuerzo de tracción.

IV. Las uniones serán soldadas, remachadas o de pernos
múltiples, y en el caso de utilizar tuercas se usarán los me

-dios de .inmovilización adecuados.

Art. 34. Los elevadores de obra podrán estar provistos
de un limitador de carga que impida el funcionamiento de
la cabina cuando la carga esté incrementada en un 15' por
100 de la nominal.

CAPITULO VII

Suspensión y paracaídas

Art. 35. 1. Las cabinas y contrapesos han de estar sus
pendidos por medio de cables de acero con resistencia mínima
a la rotura de 12000 kilogram.os/centímetro óuadrado y 18000
kilogramos/centímetro cuadrado como máximo.

n. No se autoriza el uso de cables empalmados por ningún
sistema.

III. En los aparatos elevadores de obra se autoriza por
excepción el empleo de .cadenas de rodillos cuando su' velo
cidad Do exceda de 0,40 metros por segundo.

lV. También podrán suspenderse por un· sistema de piñón
motriz. y cremaJlera, debiendo Ser construidos ambos elemen
tos en acero cuyas resistencias mínimas a la rotura serán
de 70 kilogramos/milímetro cuadrado para la cremallera y
de 120 kilogramos/milímetro cuadrado para. el pi-tiÓn.

Art. 36. l. En el caso de tracción con polea de adherencia
el número mínimo de cables- será de dos.

n. En el caso de tracción' por tambor, el número mínimo
de cables serán '-e dos para. la cabina y de dos para el con
trapeso.

In. En el caso de suspensión diferencial, el número que
debe tomarse en consideración es ~l de los cables y no el de
los ramales.

lV. El número mínimo de cadenas será de dos.
V. En los aparatos elevadores de obra de piñón y crema

llera, el número de piñones motores será. de dos como minimo.

Art. 37. l. El diámetro mínimo de los cables de tracción
será- de 8 milímetros.

lI. Los cables o cadenas estarán suficientemente protegidos
contra la corrosión, dado que habrán de trabajar a la intem
perie.

lII. En los aparatos elevadores para obras, de 'cremallera,
el grupo tractor deberá ~r acoplado- directamente con el reductor.

IV. Los piñones motrices del grupo tractor serán dimensio-o
nadas de manera que la carga estática permitida sobre cada
diente, no exceda de 1/6 de la carga de rotura del diente.

V. Han de adoptarse las medidas oportunas para evitar la
separación, con pérdida del engrane del piftón y la cremallera.

El pifión no podrá desplazarSe' en sentido axi~l, un e,spacio
superior a 115 de la longitud del diente y, en sentido radial,
más de 1/6 de la altura del diente.

VI. La cremallera sobre la que engrana el piñón motriz del
grupo tractor, y. el del limitador de velocidad, deberá ir fijada
sólidamente sobre la torre o mástil, para resistir con un coefi
ciente de seguridad igual C". 6, el esfuerzo de frenado producido
por la actuación del !imitador de velocidad con la deceleración
de 2,5 g.

Art. 38. La relación entre el diámetro de las poleas y el diá
metro de los cables ha de ser, como mínimo, de' 40, cualquiera
que sea el número de cordones.

Art, 39. Se entiende por coeficiente de seguridad Ja relación
entre la Oft.rg~ de rotura práctica de la suspensión el y la carga
estática suspendida C2• •

Se obtierJ'@ el multiplicando la carga de rotura de U1l cable,
cadena o piñón motriz. por el número de -éstos, o. el de ramales
en Q&So de suspensión diferencial ¡ 8t obtiene C, por: 1&. suma
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de la carga nominal del aparato elevador de obra, más el peso
muerto de la cabina, más en su caso, los pesos de los cables
sobre la longitud del recorrido, y el peso de laa cadenas u otros
elementos de compensación.

Art. 40. L En los aparatos elevadores para obra los cables
han de estar calculados con un coeficiente de seguridad mínimo
de 12 paTa tres 'cables o más. En casos de suspensión por dos
cables, el coeficiente de seguridad ha de ·ser como mínimo de 16.

n. En caso de empleo de cadenas, el coeficiente de seguridad
ha de ser, como mínimo de 6.

HJ. En él caso de aparato elevador para. obra de piñón cre
mallera, el coeficiente de seguridad será de 6, como mínimo.

Art. 41. En los aparatos elevadores para obras de ac:Iherencia:

I. La cabina no podrá ser desplazada hacia arriba cuando,
encontrándose el contrapeso apoyado en sus topes, se imprima
al grupo tractor un movimiento de rotación en el sentido "SU
bida".

n. El contrapeso no podrá ser desplazado hacia arriba cuan
do, encontrándose la cabina apoyada en sus topes, se imprima
al grupa tractor un movimiento de rotación en el sentida ~des

cfns6...
IlI. Los cables no han de deslizarse cua~ldo la cabina se

encuentra estacionada con una carga doble a la nominal.

Art. 42. Con el fin de obtener una distribución uniforme de
la carga entre los cables o las cadenas, se adaptará el uso
de balancines o resortes. En el caso de suspensión por cables
ha de quedar previsto. un enclavamiento eléctrico que actúe
cuando se produzca un alargamiento desigual de los cables.

Art. 43. l. Al objeto de evitar accidentes habrán de adoptar~

se oportunas medidas para impedir que la suspensión salga
de sus gargantas o que puedan alojarse cuerpos extraños entre
gargantas y cables (o cadenas).

n. El amarre de los cables con las bastidores ha de efec
tuarse mediante dispositivo que garantice la absoluta perma
nencia y seguridad del mismo. No podrá ser utilizado el sis
tema de abrazaderas como único medio da sujeción.

Art. 44. I. La cabina del aparato elevador para obra ha.
de estar provista de paracaídas capaz de pararla a plena carga
en el sentido de descenso, actuando sobre sus guías o' estruc
turas.

n. En los contrapesos, esa prescripción es recomendable;
mas sólo será obligatoria en .el caso previsto en el artículo 7_,
apartado l.

IlI. Los paracaídas de las cabinas 'no deben actuar cuando
éstas se encuentran en marcha ascendente. En este caso sólo
actuará el paracaidas del contrapeso si lo hubiere.

Art. 45. 1. Los paracaídas de cabina podrán ser accionados
por un limitador' de velocidad cuando la velocidad del ascensor
sea de 1,5 metros por segundo o inferior. Si la velocidad es
mayor de 1,5 metros por segunda, el paracaídas deberá ser
accionado por un limitador de velocidad.

11. Los paracaidas de cabina de los aparatos elevadores para
abra, han de ser del tipo de acción amortiguada si la velocidad
nominal del elevador de obrasoprepasa 1 mis.

In. Los paracaída~ del contrapeso, cuando existen, pueden
ser del tipo de rotura de cables o cadenas de suspensión si la
velocidad del aparato elevador de obra es inferior a 1,5 metros!
segundo.

IV. En ningún caso se permitirá que mecanismos que actúan
sobre. los órganos del frenado se disparen únicamente por
muelles.

Art. 46. 1. En los aparatos elevadores para obras será obli
gstoria la instalación de un limitador de velocidad cuya ac
tuación ha de tener lugar cuando la relación entre el aumento
de velocidad y la velocidad nominal o de régimen' alCance el
valor que se fija en el siguiente cuadro: -

Velocidad nominal en metros

Igual ,o menor de '1),70 .
Mas de 0,70 y hoasta l,SO .
Más de 1,SO y hasta. 2,00 ; ..
Más de 2,00 y hasta 2,SO .
Mas de 2,50 , ; ; ;; ~

Relación máxima
del aumento
de velocidad

a la velocidad
nominal

en porcentaje

50
40
35
30
25

Para velocidades nominales inferiores a O,SO metros/segundo,
se admite que, el limitador actúe a una velocidad máxima de
0,75 metros/segundo -,-superior al 50 por 100 de incrffinento de
velocidad establecido en el cuBdro-¡ pero en tal caso el para
caidas ha de es"tar dotado de un dispositivo de accionamiento
por t"Otura de suspensión. .

·En ningún caso el disparo del limitador para que comien
ce la actuación de los paracaídas podrá efectuarse a una ve
locidad de la cabina inferior EL- la. de régimen, aumentada en
un 15 por 100.

II. Cuando un contrapesa esté provisto de un paracaídas
accionado por limita.dor de velocidad, la actuación de este
último ha de hacerse EL- una. velocidad superior a la. de actua~

ción del paracaídas de la. cabina y sin- que aquélla pueda
exceder de ésta en más de un 10 por 100.

Art. 47. En el caso de que el limitador de velocidad sea
accionado por cable, lo será por uno muy flexible y prote
gido contra la oxidación. La resistencia mecánica de este
cable debe estar en relación con el esfuerzo a transmitir, con
un 'coeficiente de seguridad mínimo de s. En ningún caso
su diámetro podrá ser inferior a 6 milímetros.

Art. 48, El tiempo muerto del limitador de velocidad, an
tes de que. provoque la parada de la cabiila o contrapesa,' ha
de ser suficientemente pequeño para que no sea pOSible en
ningún caso que se alcance una velocidad peligrosa en el
momento de actuación del paracaídas.

Art. 49. En caso de actuaciób. del pamcaídas, un disposi
tivo ha de provocar el corte del circuito del motor y del fre
no ligeramente antes (o, como máximo, en el mismo momen
to~ , de su actuación.

Art. SO. En los aparatos elevadores para obra se recomien~

da que en el caso de que le. velocidad de la cabina, cuando
ésta marche en sentido ascendente, pueda sobrepasar a la no
minal en el porcentaje indicado en el artículo 46, el limitador
de velocidad u otro dispositivo 'provoque la rotura del Circuito
del freno.

Esta prescripción es obligatoria. en el caso de que el mo
tor del grupo tract-or sea de corriente continua o se emplee
el motor como medio de frenado;' por ejemplo. motor de doS
velocidades.

CAPITULO VIII

Guía~, ámortiguadores y finales de recorrido

Art. 51. El guiado da la cabina y contrapeso ha de reali
zarse mediante guías metálicas y rígidEts.

Art. 52. Las guías y la torre o 'estructura. deberán resis~

tir con un coeficiente de seguridad igual o .mayor que 10
el esfuerzo debido a la actuación del paracaídas.

Deberán soportar asimismo las flexiones debidas a una
excentricidad de la carga; en este caso las flechas que se
produzcan en las guías deberán ser 'menores o como máximo
iguales a 3 milímetros. .

Art. 53. 1. Los aparatos elevadores para obra han de estar
provistos en la extremidad inferior del recorrido de la cabi~

ne. de:

al Uno o varios topes' elásticos cuando la velocidad no
sobrepase los 0,60 metros por segundo; o

b) Uno o varios topes de resorte cuando la velocidad no
sobrepase 1,75 metros por segundo; o

cl Uno o varios amortiguadores hidráulicos en cualquier,
caso.

11. Lo prescrito en el apartado I es e.plicable al extremo
inferior del reCOrrido del contrapeso.

Art. 54. En los aparatos elevadores para obra la carrera
de los topes y amortiguadores expresada en metros 'ha de
ser c.omo mínimo igual a 0,070 V 2 (expresando la velocidad en
metros por segundo). Cuando se empleen amortiguadores hi
dráulicos, la deceleración máxima ha de ser inferior a
2,5 X g. en el caso de que la cabina esté ocupada por una
sola persona.

Art. 55. La detención ae ·la cabina en las paradas extre
mas servidas ha de ser efectuada automáticamente.

La parada ha de ser obtenida mediante apertura d~ los
contactos dispuestos en forma. que el accionamiento del dis
positivo implique obligatoriamente la sepa,ración ··de aquéllos,
aun por arranque si fuesenecesari9.

Art. S6. L Además de los dispositivos dé la parada ante
diohos" han de instalarse dispositivos de segurida,d.de final
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de recorrido que cumplan las mismas condiciones establecidaa
en el párrafo segundo del artículo anterior.

11. En !(lS aparatos elevadores con tambor de arrollamien
to, estos dispositivos accionados mecánicamente por la ca
bina o el contrapeso ,deben cortar directamente los circuitos
de al1mentaci6n de, la maniobra, incluso cuando ésta proven
ga accidentalmente del motor.

Estos dispositivos han de estar regulajos para actuar cuan
do la"cahina haya alcanzado una zona comprendida entre
0,08 metros y 0,16 metros más allá del nivel extremo ser
vido.

En el caso de que incidentalmente el motor pueda alimen
tar las bobinas de freno, deberá igualmente interrumpirse esta
alim' ntación.

III.En los aparatos elevadores de adherencia, los disposi~

tivos de seguridad de final de recorrido han de ser Qonálo
gas a los indicados en el apartado anterior, y será obligatorio
que la actuación de ell08 sea simultánea o anterior al con

- tacto de la~ placas de apoyo con los amortiguadores o topes.

Art. 67. En el caso de tratarse de aparatos elevadores con
tambor de arrollamiento han de tener un dispositivo de afloia
'miento de cables o de cadenas que corten la corriente y pro
voquen el paro del aparato si la cabina o contrapeso encuen
tran un obstáculo durante su movimiento de descenso.

Art. 58. Han de tomarse las oportunas medidas para evi
tar qu&- la cabina o contrapeso puedan salirse de sus guías.

CAPITULO IX

Juego entre órganos móviles y entre órganos móviles y fifos

Art. 59. I. El juego entre el- umbral de la cabina y el
umbral de las puertas de acceso ha de s:?r com¡:- máximo de
0,05 metros.

n. La: distancia entre la puerta de cabina y la de acceso,
cu~ndo ambas se encuentren cerradas, debe ser coro'J máxi
mo de 0,15 metros.

Art. ,60. El juego entre el contrapeso y la torre o estruc
tura ha de ser como mínimo de 0,03 metros en cualquier punto
del recorrido, excluidas las rozaderas.

Art. 61. Cuando el contrapeso se encuentre guiado por
guías rígidas, el juego entre los órganos móviles -ha de ser
como minimo de 0,05 -metros, en cualquier' punto ~€'l reco
rrido.

Si el contrapeso se encuentra guiado por cables-guías, el
juego entre los órganos móviles en cada punto del recorrido
ha de ser como mínimo 0,07 metros más 1/200 (5 milésimas)
de la distancia del mismo a la sujeción más próxima.

CAPITULO X

Grupo tractor y sus· mecanismos del freno

Art. 62. Los grupos tractores de los aparatos elevadores
pan obras pueden utilizar la tracción por cabl6s, por cadenas
c. por cremalleras: La tracción por cables pueden realizarla
por adherencia, sobre la polea motriz, o por arrollamiento en
un tambor acoplado con el motor.

Art. 63. 1. En les E..paratos elevadores para obras da trac
ción de cables pueden emplearse correas para acoplar elmo
tor o los motores al grupo tractor sobre el cual actúa el
freno, con la condición de que estas correas sean da tipo
tre.pezoidal y qUe ·Su número sea igual al número mín: .)
determinado por el cálculo más dos.

JI. Han deado.ptarse las oportunas disposiciones para
evitar que en caso de utilizar las poleas con un extremo libre
de eje se pueda producir una salida de los· cables de la g~r
gP·~· de la polea en la que están alojados.

Art. 64. En los ap~rato5 elevadores para obras de tambor
de arrollamiento:

I. Cuando la instalación móvil esté apoyada en sus amor
tiguadores comprimidos a tope deberán quedar como· míni
mo dos vueltas de cable en el tambor enrollador.

JI. El diámetro de los tambores de cable medido entre
'centro del cable deberá ser como mínimo de 35 veces el diá
metrc nominal del cable.

111. Los tambores enrolladores deberán tenér pestañas en
sus extremos, Gue sobresalgan como m{nimo dos diámetros
del cah)e por encima de la capa superior del cable.

Art. 05. Todo aparato elevador para obra ha de estar pro
visto de un §istema de frenado que lo bloquee autornáttca-

mente, dejándolo en reposo pOI' ausencia. de la corriente eléc
trica' de excitación.

El sistema de frenado hade ser capaz de parar en descen
so la cabina con una. carga nominal aumentada en un 25
por 100 y en subida en vacío.

El desfrenado en· funcionamiento normal ha de quedar
asegurado' por la acción permanente de una corriente eléC
trica.

Cuando el motor del aparato eleve.dor de obra sea sus
ceptible de funcionar como generador, los motores o electro..
imanes de frenado deben ser alimentados por el. motor.

El frenado- débe ser efectivo desde el momen.to de apertu-
ra del circuito. .

En los aparatos elevadores de obra de cables el frenado
ha de realizarse sobre un tambor o disco mecánicamente uni
do a la polea motriz o cabrestante, sin que -en este acopla
miento pueda utilizarse sistema elástico alguno.

En los aparatos elevadores de obra de cremallera y de ca·
dena el frenado ha de realizarse sobre un tambor o oisco

·mecánicamente unido al pifiónmotriz, sIn que en este aco
plamiento pueda utiliza.rse sistema eláistico alguno.

Art. 66. Tolios los aparatos elevadores pa:ra obra h&n de ~

estar provistos de un dispositivo de puesta en marcha que per- '
mita en caso de auSencia de la corriente de alimentación lle
var la cabina aun con su carga nominal a una de las para
das más próximas.

En el elemento motriz debe señalarse clara y visiblemente
el sentido del giro del mismo para. el ascenso o descenso.
Queda prohibido el uso de manivelas o volantes con aguje·
rcs para el accionamiento a mano.

Art. 67:- La velocidad del aparato elevador, medida en des
censo a media carga - nominal, dentro de la zona mecia del
recorrido y estando excluidos todos los' períodos de acele
ración o deceleración, no debe diferir de la velocidad nomi
nal en más o menos un &- por 100, con su:rninistros de ener
gía de valores no:rninales.

Art. 68. El grupo tractor estará. protegido (en especial los
órganos animados de movimiento) de forma que no pueda
representar un peligro para las personas que se encuentren
próximas a él.

CAPITULO XI

Protección contra la intemperie

Art. 69 Todos los elementos de los aparatos ele~.'adores

para. obras expuestos a la intemperie estarán debidamente
protegidos contra la oxidación.

CAPITULO XII

Instalaciones y equipos eléctricos

Art. 70. La instalación eléctrica de los aparatos elevado
res deberá ser realizada con especial cuidado, prestándose es
pectal atención en cuanto se refiere a los aislamientos y cum
pliendo cuanto dispone el vigente Reglamento Electrónico de
Baja Tensión para locales mojados.

Art. 71. Los Olotores de tracción han de estar protegidos
contra las sobrecargas y los cortocircuitos.

Deberán adoptarse las adecuadas disposiciones para que
no se deteriore. el material en caso de interrupción de la oo·
rriente en una sola fase.

Art. 72. Los -contactares.. y -relés.. deben ser minucio
samente seleccionados a la vista de sus condiciones de tra·
bajo {tensIón nominal, capacidad de ruptura y de cierre, 80
breintensidad admisible en - caso de cortocircuito y frecuen
cia de xuptura) .

Art. 73. En lugar accesible, reservado al Efucargado del
servicio ordinario del ascensor. ha de colocarse un dispositivo
que permita la apertura o cierre del circuito del motor simul
táneamente en todas sus fases y con indeper..dencia de la ali
mentación del circuito de alumbrado de la cabina y del de
alarma. si existiera.

CAPITULO X11I

Mandos

Art. 74 1. El funcionamiento del aparato elevador he de
ordenarse con mando eléctrico por medio de pulsad-ores, si·
t-uad05 en cajas, de manera que no sea accesible ninguna pie
za bajo tensión...



B. O. del K-Núm. 141 14 junio 1977 13303

lI. No se autoriza la presencia de dispositivo alguQ-o de
funcionamiento sobre el techo de la cabina, con el fin de
realizar operaciones de inspección y conservación, si no se
cumplen las cuatro condiciones siguientes:

al El dispositivo no puede ser puesto en servicio sino
después de haber sido eliminada previamente toda posibilidad
de mando normal.

b} El movimiento del aparato- elevador queda supeditado
a una presión permanente sobre un pulsador.

e) El desplazamiento mediante dispositi.vo no podrá efec
tuarse a una velocidad superior a 0,80 metros por segundo.

d) Si el cierre de tode.s las puertas de acceso no es efec~

tivo, la cabina no podrá salir de la. zona de desenclavamiento
de la cerradura de cada puerta de acc,eso.

Este dispositivo es recomendable en aparatos elevadores
de velocidad superior a 0,80 metros por segundo en los que
las operaciones de engrase y conservación hayan de realizar
se desde el techo del camarín, pero nunca podrán efectuarse
a velocidad superior a 0,80 metros por segundo.

Art. 75. Los usuarios de los aparatos· elevadores para obra
deben tener a su disposición en la cabina un pulsador o in
terruptor que en caso de necesidad provoque el paro del apa-
rato elevador. .

CA?ITllLO XIV

Rótulo e instrucciones de maniobra

Art. 76. Todas las placas, carteles e instrucciones de ma
niobra han de estar confeccionadas con materiales de calidad
adecuada a su mayor duración, situados en lugares visibles
e impresos en caracteres perfectamente legibles.

Art. 77. En la cabina de los aparatos elevadores para obra
. ha de especificarse la carga nominal útil, así como el núme

ro máximo de pasajeros admisibles.

Art. 78. En los accesos de los cercados de máquinas o de
poleas han de colocarse unos rótulos con la siguiente ins
cripción: «Cercado de maquinaria del aparato elevador para
ob¡·a. Peligro. Se prohíbe' la entrada a toda persona ajena
al servicio._

Asimismo han de colocarse en el interior del cercado las
instrucciones a seguir en caso de paro fortuito.

Art. 79. En los aparatos elevadores para obra cuya utili
zación esté únicamente reservada a usuarios autorizados y
advertidos ha de figurar la inscripción: «Aparato elevador.
Prohibido a las personas no autorizadas.'" -

Art. 80. En el grupo tractor se colocara una placa que
indique claramente el año y número de fabricación y las ca.
racterísticas esenciales del mismo.

Art. 81. Sobre el limitador de velocidad ha de colocarse
una placa en la que se indique la velocidad de actuación del
li-mitador de velocidad.

Art. 82. Sobre los elementos constitutivos del aparato ele
vador, tipificables. deberán estar colocadas las correspondien
tes placas de identificQ.ción reglamentarias.

CAPITULO XV

Coeficiente de seguridad

Art. 83. Salvo en los casos en que se hayan citado expre
samente, el coefIciente de segundad mInlmo que debe adoptar
se 'en los cálculos de piezas y elementos será de 5.

CAPITULO XVI

Aprobación de tipos

Art. 84. Para que el uso de los aparatos elevadores objeto de
la presente' Reglamentación pueda ser autorizado será preciso
que su grupo tractor y sus" mecanismos de freno, los límita
dores de velocidad, los amortiguadores, losparace.ídas, así
como laft puertas con sus enclav.amientos de cierre y las ce
rraduras y mecanismos de cierre pertenezcan a .tipos apro-.
bados por ]a Dirección General de Industrias Siderometalúr
gicas y Navales.

Art. 85. A los efectos de aprobación de los _tipos_, las C&
sas constructoras presentarán en la Delegación Provincial del
Ministerio de, Industria correspondien te, por triplicado, un pro- .
yecto suscrito por técnico competente y visado por el Colegio
Oficial al que perteñezca.

Art. 86. I. Una vez que se haya comprobado por las Dele
gaciones Provinciales del Ministerio de Industwia que el elemen
to .a que se refiere el proyecto cumple las prescripciones téc
niCas reglamentariaa~ efectuarán- por su personal técnico, en fá
brica, la comprobación de que dicho elemento so ajusta a las
características del proyecto presentado.

La Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Na~

vales podrá ordenar con carácter general -si así lo estima
aquellas pruebas que crea oonvenientes.

n. En el caso de que el resultado de esta comprobación sea
satisfactorio, las Delega....iones Provinciales del Ministerio de In:
dustria remitirán el expediente con su informe a la Dírección
General de Industrias Sic'.erometalúrgicas y Navales.

111. En el caso je que el proyecto presentado a la compro'"
~bación no sea satisfactorio, se comlj.nicará al interesado para
que en el plazo que se señale se subsanen las deficiencias en
contradas.

Art. 87. La Dirección General de Industrias Siderometalúr-:
gicas y Navales, a la vista. del expediente remitido por las D~
legaciones Provinciales del Ministerio de Industria, otorgará, si
procede, la aprobación 'del tipo solicitado. Esta aprobación lle.-:
vará aparejada la asignación de una marca. (' contraseña ofi
cial de identificación y la inscripción en el correspondiente re
gistro de tipos, que a tal efecto ha de llevarse en la indicada
Dirección GeneraL .

Contra la resolución de la Direcciór.. General de Industrias
Siderometalúrgicas y Navales, denegando la aprobación del tipo
saUcitado cabe interponer recurso de alzada ante el Ministerio
de Industria, el cual resolverá previo informe del Consejo Su
perior de Industria.

CAPITULO XVII

Amortización' de funcionamiento

Art. 88. Para obtener In autorización de funcionamiento de
los elevadores de obra, el propietario ci arrendatario del aparato
p!'f'sentará en la Delegación Provincial del Ministerio de Indus-.
tria que corresponda, la oportum solicitud acompañando a la
mism-a proyecto· firmado por técnico con título oficial competen~

te, visado por el oolegio oficial que cOITesp~nda.

El proyecto constará de Memoria y planos donde, además de
la descripción del conjunto y plano de emplazamiento, deberán
encontrarse especificados lo;:: elementos da que él aparato ele
"vad.<Jr se compone, así como las condiciones de trabaj~pa~a las

. cuales se proyecta sea utilizado y los cálculos justificativos de
los elementos no tipificables, en el caso de que la naturaleza
de los mismos lo requiera.

Se indicarán también los elementos tipificables que entran
a formar parte del elevador de obra, asi oomo la fecha de apro
bación de' cada uno de ellos y su contraseña de identificación.

Art. 89. Terminado el -montaje del elevador de obra, la ernM

presa encargada del mismo extenderá UD certifiCado en el·cual
se hará constar que el elevador de obra se encuentra correcta":
mante instalado y que ~u utilización no ofrece peligro para los
usuarios.

Recibidos por la Delegación Provincial del Ministerio de In·
dustria los anteriores documentos, podrá autorizar el funciona
miento del elevador da obra sin más trámite.

Art. 90. No obstante lo indicado en el artículo anterior, la
Delegación Provincial del Ministerio de Industria podrá, si lo
estima oportuno, revisar el proyecto presentado, así como ins
peccionar el aparato· instalado. En caso de que encontrara deo:
fidencías bien en el proyecto o bien en el montaje, podrá prohi-:
bir el funcionamiento del aparatq, marcando un plazo para ca"',
rregir las deficiencias observadas, y oorregidas éstas autorizar
el funcionamiento.

. Art. 91. La casa instaladora, en el momento de hacer entreM

ga de un aparato elevador, deberá proporcionar al propietario
las oportunas «instrucciones'" para su uso.

CAPITULO XVIII

Montaje

Art. 92. Los propietarios o arrendatarios de elevadores de
obra han de cuidar de que sus instalaciones sean montadas y
desmontadas perfectamente, de acuerdo con las normas gene
rales de seguridad y la;.; particulares de cada marca.

A tal efecto han de contratar el montaje con empresa autori~

zada a estos efectos por la Dirección General de Industrias SiM

derometalúrgicas 1. Navales!. '
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Art. 93. 1, Todo aparato elevador paraobrf' - estará dotado
de su correspondltnte libro registro de montaje y mantenimien
to en el cual se harán las anotacioneo::-que se indican en el apar
tado JI de este artículo. as'. como 1-" figurada en el artícu
lo 95. Este libro estará -debidamente lek,'alizado por la Delega
ción Provincial del Ministerio de Industria de la Provincia CO~

rrespondiente al constructor del- aparato, y en él figurarán el
fabricante, c;lracterísticas del elevador v su número de fabri~

cación.
n. Lasempre!:as encargadas del montaje y desmontaje de

los elevadores de obra, en virtud del contrato formalizado C?O

el propietario o arrendataric del e18vador adquirirán por su
parte las siguientes oOligaciones:

a) Montar el elevador d obra d8 acuerdo con el proyecto
y normas del fabricante.

bJ Asimismo det'lerán observar las normas generales sobre
segllridad en el trabajo y las especificaciones del reglamento de
aparatos elevadores de obra.

cl En el Libro Registre de Montaj y Mantenimiento del ele
vador certifica.rán que el montaje ha sido realizado según lo
expuesto en el apartado a) anterior, haciendo constar la fecha
de montaje del apartlto elevador y' el lugar o dirección de lá
obra en que s(;- ha instalado

dJ En el mismo libro deberá rE-señarse la fecha del desmon
taje del citado elevador.

e) La empresa encargada del ~ontaje del elevador no podrá
poner en marcha el citado elevador, si los propietarios o arren
datarios no han contratado el mantenimiento de la ínstalación
con empresa E.utorizada por_ la Delegación Provincial del' Minis+
terio de Industria.

n En el Libro Registro de Montaje y Mantenimiento se hará
constar su número de empresa autorizada, así corno el número
de carnet de la empresa conservadora con la que se ha con
tratado el servicio. d~ mantenimiento.

CAPITULO XIX

Conservación e Inspección

Art. 94. Obligaciones de los propietarios o arrendatarios.
Los pI'()p~etari('s o arrendatarios de. elevadores de obra han oa
cuidar de que sus instalaciones ,se mantengan en perfect~ es
tado de funcionamiento, 88_ como impedir su uso cuando no
ofrezcan las debidas garantías de seguridad para, personas o
cosas. A estos efectos han de cumplir las siguientes obligaciones:

al Contratar el mantenimiel;lto del elevador de obra, t.sí
como las revisiones generales orC:enadas por. este Reglamento
con empresa autorizada a estos efectos por la Delegación Pro
vincial dél Ministerio d;j Industri9. correspondiente. ,

b) Tener' debidamente atendido el servicio de las instala
ciones, a cuyo efecto designará una persona responsable ,en la
obra que Se encargará de que se mantengan las condiciones de
seguridad en el elevador. ."

cl Prohibir el funcionamiento de la instalación cuando por
sí, por indicación del personal encargado del servicio ordina
rio de la instalación, o por indicación de la empresa encargada
del mantenimiento tengan conocimiento de qu~ la instalación
no reune las condiciones debidas de seguridad o bien que haya
ocurrido algún accidente que haya podido dar lugar a lesiones
a personas o e:.años a cosas.

En caso de accidente vendrán obligados a ponerlo en conoci
miento de la Delega J1ón Provincial del Ministerio de Industria
y a no reanudar el servicio hasta que, previos los reconocimien
'tOs y pruebas pertinentes,. 10 autorice dicha Delegación.

d) Poner en conocimiento de la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria todas las incidencias que supongan el in
cumplimiento por parte de la empresa encargada d~l mante
nimiento de la instalación de las obligaciones adquiridas en
virtud de su contrato.

el Si el propiete.rio o arrendatario del elevador de obra de
sea cambiar de empresa conservadora deberá comunicarlo a la
correspondiente Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria, indicando los motivos por los cuales desea efectuar dicho
cambio.

Art. 95. Obligac:ones de las Empresas conservadoras,-Las
. Empresas encarJfadas de la conservación de los elevadores de
obra. en virtud del contrato formaliz,ado con el propietario o
arrendatario de la instalación adquirirán por _su parte las siR
guientes ob,ligaciones:· -

al Revisar y comprobar cada 30 días, como máximo, la ln5
talaci(m, dedicando especial atención al estado de cables, ere:

mallera" cadena, cierres, dispositivos de • fijación, estructura,
frenos, amarres, suspensión de la.cabina y contrapeso, motor y
sus conexiones y de la in"talación eléctrica.

bJ Engrasar los elementos del aparato elevador que por su
naturaleza 'precisen de tal operación.

c) Enviar personal competente cuando sea requerido por la
propiedad o por el personal encargado del servicio para corre
gir averías que se produzcan en la instalación.

d) Poner er conocimiento de la propiedad lost;lementos del
aperatoelevador que han de sustituirse por apreciar que no
se encuentran en las precisa, condiciones para que aquél ofrez
ca las debidas garantías de buen funcionamiento.

e) Interrumpir' el servicio del aparato elevador cuando se
aprecie que no ofreCe lag debidas condiciones de seguridad, hasta
que se efectúe la necesaria reparación.

En caso de accidente, vendrá obligada a ponerlo en conoci
miento de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria
y a mantener interrumpido el servicio hasta que, previos los
reconocimientos y pruebas pertinentes, lo aútorice dicha Dele
gación.

f) Registrar y anotar las fechas de visita, el resultado de las
inspecciones, Jos elementos sustituidos y las incidencias que se
consideren dignas de mención en 'el Libro de Registro de Mon
taje y Mantenimiento.

gl Instruir al. personal encargado del servicio ordinario de
los aparatos elevadores pana que pueda desempefiar correcta
mente el cometido que 1.8 está encomendado.

hl Efectuar periódicamente una ~evisión general de cada
uno de los aparatos con que los propietarios o arrendatarios
tengan forma.lizado el correspondiente contrato de lL'onservaóón,
registrando en el Libro Registro de Montaje y Mantenimiento
el estado de conservación yfuncionamiente y solicitando de la
Delegación Provincial del Ministerio de Industria la inspección
of~cial de aquellas instalaciones qUe a su juicio lo' req~jeran.

Los plazos con los cuales se efectuarán estas revisiones gene
rales serán 10& que a continuadón se expresan:

- Inmediatamente después de realizarse el montaje del ele
vador de obra, cada vez que éste sea montado.

- Cada seis m2~es. en el caso de qUe el elevador de obra
esté montado ininterrumpidamente durante un período superior
el seis meses.

Art. 96, Certificado de Montador. 1. Para poder efectuar el
montaje y desmontaje de los elevadores de obra, las empresas
dedicadas a este trabajo deberán encontrarSe en posesión de un
certificado expedido. por la Dirección General de Industrias
Siderometalúrgicas y Navales, acreditativo de su competencia·
técnica e inscrito en el Registro de Empresas Montadoras de
elevadores de obra. ele dicho Centro directivo.

Para poder efectuar el montaje y desmontaje de los elevado
rlils' de ·obra, será necesario que las empresas montadoras cuen
ten en su plantilla con un técnico titulado de grado medio y
cinco operarios, como mínimo. '

A estos efectos. toda emptesa que lo desee podrá obtener el
certificado de montador mediante la presentación de la docu
mentación acreditativa de que dispone de la organizacíón y me

-dios adecuados para el cumplimiento de la función que le está
encomendada por la presente Reglamentación.

II. Toda entidad particular que lo desee podrá obtener el
certificado de montador de sus propias instalaciones. siguiendo
la tramitación oficial del ""partado L

Art. 97. Certificado de conservador-I A los efectos de
garantía y para poder efectuar contratos, las empresas dedica
das a la conservación de elevadores de obra deberán encontrarse
en posesión de un certificado expedido por la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria, en que haya de ejercer su
cometido, acreditativo de su competencia técnica e inscrita en
el ~gistro de Empresas conservadoras 'i-e cada Delegación.

Las Empresas conservadoras deberán contar en su plantilla
con un técnico titulado de grado medio y cinco operarios, como
mínimo.

A estos efectos toda Empresa que lo desee podrá obtener el
cei'tificadode conservador mediante presentación de la documen
tación acreclitativa de que dispone de la organización y medios
adecuados para el cumplimiento de la función que le 'está en-
comendada por la presente. ReglamentaCión. ~

II. Las Empresas conservadoras deberán someter Q la apro
bación de ,la Delegación Provincial del Ministerio de Industria
correspondiente el proyecto de contrato a formalizar con sus
abonados, Q fin de comprobar el cumplimiento de las prescrip
ciones establecidas en la presente Reglamentación.
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LOZANO VICENTE

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Ilmos. Sres. Subsecret'lrio, Director general de Arquitéctura Y..
Director I! aueral de la Vivienda.

5.° La presente Orden ministerial entrará' en vigor el dia
de su publi.::::ación en el «Boletín Oficia.l del Estado•.

ORDEN de 17 de mayo de 1977 por la que se re
visan determinadas Normas de Diseño y Calidad
de las Viviendas Sociales.

13821

Ilustrisimos señores:

La Orden de 24 de noviembre de 1976, por' la que se aprueban
las .Normas Técnicas de Diseño y Calidad de las Viviendas So~

ciales, dispone que,. en el plazo máximo -de seis meses desde su
entrada en 'vigor, las Direcciones Generales de Arquitectura y.
Tecnología· de la Edificación y de· la Vivienda, habrán de elevar
al Ministro. de la Vivienda un informe sobre la aplicabilidad y
operatividad de las citadas Normas, proponiendo la revisión,:
en su caso, de aquellas que se considere convenienteS.

Ambas Direcciones Generales, a la vista de las sugerencias
que sobre las mencionadas Normas Técnicas han elevado a este
Ministerio ·los promotores de Viviendas Sociales, di'rectamente ,o
a través de las diferentes Asociaciones en que están agrupados;~

los respectivos Colegios Profesionales, Yd,eroás Organismos que,
directa o' indirectamente, intervienen en este sector. y teniendo
en cuenta, además, la propia experiencia adquirida al respecto
durante el. tiempo de vigencia de las indicadas Normas, han
prop\l-esto la revisión de alguna de ellas en aras de su mejor
operatividad.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.0 S~ aprueban los artículos y epígrafes correspondientes
a las Normas Técnicas de Diseño y Calidad de las Viviendas
Sociales contenidas en el anexo a esta Orden, que sustituyen
a los correlatiVOS del· anexo a la Orden de 24 de noviembre
de 1976, que quedan derogados.

2.° Los locales comerciales de uso diario que, de acuerdo
con 10 establecido en las Normas Técnicas de Diset\o y Calidad
haYlln de adscribirse a las Viviendas Sociales, como equipa~

miento obligatorio, podrán quedar de'. propiedad del promotor
para su enajenación o' explotación; en cuyo caso, el precio má·
ximo de venta de la Vivienda Social vendrá afectado· de la
deducción del 3 por 100 que señala el anexo 3 de la Orden
de 24 de noviembre de 1976. .

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios gUB.rde a VV. 1I.
Madrid, 17 de mayo do 1977.

3.° Cuando la construcción del garaje-aparcamiento haya
de resolverse dentro de la propia edificación por exigencia de
.la Ordenanza Municipal aplicable, el precio máximo de venta
a los beneficiarios de cada plaza de garaje será 'el que figura.
en el anexo 4 de la- Orden de 24 de noviembre de 1976, mul

. tiplicado por 1,7, si atiende' a la dotación obligatoria seftalada
por las Normas Técnicas de Diseño y Calidad.

4.° Quedan derogadas cuantas normas de igualo inferior
rango contengan disposiciones contrarias a las Norma.s Técniéas
de Diseño y Calidad de Viviendas Sociales.

Inspección oficial

Art. 99. Por las Delegaciones Provinciales del' Ministerio de
'Industria podrán realizarse de oficio o se efectutlni.n a instancia
de los usuarios, .pr9pietarios o conservadores de los aparatos
elevadores para obras, visitas de inspección oficial, que tendrán
por objeto fundamental comprobar el cumplimiento de los
Qreceptos del presente Reglamento Y ,ordenar, en su (,8'\0, las
obras de modificación necesarias.

Art. 100. La comprobación por las Delegadone~ Provincialus
de Industria durante las in,<;pecciones a que se refiere el ar
ticllio anterior del incumplimiento de las prescripciones. esta
blecida~ en el presente Reglamento podrá dar Jugar a las SI
guientes sanciones:

a) Multa de hasta 10.000 pesetas al proyectista, montador.
fClbl'icante, conservador, propietario o arrendatario del aparato
eluvador, según proceda, por la 'infracción comprobada de las
prescripciones reglamentarias, previa incoación del oportuno
expediente.

bl Retirada temporal o definitiva a la entidad montadora
o conservador¡:, de su correspondiente certificado, previa instruc
ción del oportuno expediente, si se pone de manifiesto el incum-I
pI :Jniento reiterado de sus obligaciones.

el Suspensión del servicio del aparato elevador si la Dele
gación Provincial de Industria estima que ofrece peligro su
utilización, hasta tanto no compruebe la misma, en una nueva
inspección solicitada por el p'ropio?taric, arrendatarit e conser
vador, que se han corregido las defici 'Jncia,s observadas.

CAPITULO XX

IIJ. Toda entidad partícular que lo desee podrá obtener el
certificado de conservador de sus propias instalaciones siguiendo
]a tramitación del apartado l.

IV. Todas las Empresas habilitadas para conservar áscenso
res de acuerdo con el Reglamento de Aparatos Elevadores, de
30 de junie>' de 1966, se consideran autorizadas para conservar
los ascensores de obras. No obstante, si sé trata de una Em
presa que no posee los mínimos indicados en el apartado 1 de
esta norma, no podrá llevar a efecto los reconocimientos ge~

nerales periódicos a que se refiere' el apartado h) del ar
tículo 95.

Art. 98. Obligaciones del personal encargad-o del servicio
ordinario.-La pérsona o personas encargadas del servicio ordi
nario del 'aparato elevador de. obra (servicio del cual puede
encargarse el personal auxiliar de obra], deberá conocer con
exactitud las disposiciones vigentes que afecten al servicio que
les está encomendado, a cuyo efecto percibirán la oportuna ins
trucción por parte del personal de la empresa ·conservadora. En
e,<;pBcial, vienen obligados a:

al Comprobar diariamente los enclavamientos eléctricos y
mecánicos.

bl Impedir el uso del aparato elevador cuando no estén bien
los enc1avamientos o funcionen deficientemente, cortando el
interruptor de alimentación y colocando carteles indicadores en
todas las puertas de acceso al mismo.

el Notificar las averías a la Empresa conservadora para su
reparación.

dl Denunciar ante la Delegación Provincial del Ministerio
de lndústria correspondiente, a través del propietario o arren
datario del elevador de obra, cualquier deficiElncia o abandono
en relación con la debida conservación de la instalación.

el Conservar en estado de buen uso el Libro Registro de
Montaje y Mantenimiento.

fl Encargarse en exclusiva d~~ la memipulRción del aparuto
desde el interior de la cabina,


